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indica la AEAT) y la comunicación de 
mensajes personalizados. La app per-
mite solicitar el número de referencia 
así como gestionar las declaraciones 
del propio contribuyente y de hasta 
20 usuarios. Facilita la presentación 
de la declaración a un solo clic a los 
contribuyentes respecto de los cuales 
la AEAT tiene todos sus datos. La app 
ofrece la posibilidad de modificar en 
la presentación en un solo clic, tanto el 
código IBAN como la asignación tri-
butaria. También posibilita obtener 
una nueva referencia a partir de la del 
ejercicio anterior y consultar y modi-
ficar el domicilio. Además de la pre-
sentación de la declaración, a través 
de la app se puede consultar el estado 
de la misma, acceder a la copia de la 
declaración presentada, acceder a los 
datos fiscales tanto del ejercicio como 
de los 5 ejercicios previos, consultar 
declaraciones de ejercicios anterio-
res, así como solicitar cita previa. 

5
¿En qué consiste el Plan 
‘Le Llamamos’? 

Se trata de una vía que complementa 
otras formas de confeccionar la decla-
ración del IRPF. Habrá que pedir una 
cita previa, tras la que se le dará un ho-
rario aproximado en el que recibirá la 
llamada de la AEAT para proceder a 
la confección y presentación de la de-
claración. Se puede pedir cita por In-
ternet o en los teléfonos 901 12 12 24 - 
91 535 73 26 (servicio automático) o 
901 22 33 44 - 91 553 00 71, desde el 4 
de mayo hasta el 29 de junio de 2021 
(de 9 a 19 horas, de lunes a viernes). La 
Agencia comenzó a llamar a partir del 
6 de mayo. Para utilizar este servicio, 
será necesario aportar el número de 
referencia, pudiéndose obtener con 
DNI/NIE, fecha de validez, de expe-
dición o número de soporte y casilla 
505 de su Renta 2019. 

6
¿Quiénes podrán utilizar 
el Plan ‘Le Llamamos’  

o pedir cita para asistencia 
presencial? 
Podrán utilizar estos servicios quienes 
en el ejercicio 2020 hayan obtenido: 

L Rendimientos del trabajo, con el 
límite de 65.000 euros anuales 

L Rendimientos del capital mobi-
liario, con el límite de 15.000 euros 
anuales. 

L Rendimientos del capital inmobi-
liario con el límite de dos bienes in-
muebles alquilados o dos contratos de 
alquiler. No se confeccionan declara-
ciones de Renta con alquileres turísti-
cos con plataforma. 

L Ganancias y pérdidas patrimo-
niales sujetas a retención o ingreso a 
cuenta (IIC, fondos de inversión y 
premios), subvenciones (salvo de ac-
tividades económicas) y transmisión 
de la vivienda habitual. 

L Imputación del régimen de ren-
tas inmobiliarias. 

L Todas las rentas anteriores deri-
vadas del régimen de atribución de 
rentas. Se confeccionan las declara-
ciones con rentas procedentes de: 

L Rendimientos de actividades em-
presariales en módulos (con sus sub-
venciones). 

L Resto de ganancias y pérdidas pa-
trimoniales (transmisión de inmue-
bles incluida la vivienda habitual, ac-
ciones u otros bienes,) con el límite 
conjunto de dos operaciones. No se 

realizará ninguna transmisión de in-
muebles que hayan sido adquiridos 
por donación o herencia. También se 
realizan declaraciones con compen-
sación entre cónyuges, deducción por 
doble imposición internacional, ren-
tas exentas con progresividad, regula-
rización de cláusulas suelo y rectifica-
tivas y complementarias del ejercicio 
(con los límites establecidos). 

7
¿Se puede modificar  
el borrador de la  

declaración? ¿Cómo? 
Sí, el contribuyente podrá modificar 
su borrador cuando detecte datos in-
completos e inexactos o la falta de és-
tos. La modificación del borrador po-
drá realizarse por diferentes vías: (i) 
por Internet, a través de la sede elec-
trónica de la AEAT, accediendo al ser-
vicio de tramitación del borrador/de-
claración Renta Web desde el Portal 
de Renta 2020, indicando el número 
de referencia del borrador o utilizan-
do el certificado electrónico reconoci-
do o la Cl@vePIN; (ii) a través del te-
léfono, previa solicitud de cita (Plan 
Le Llamamos), comunicando el NIF 
del contribuyente y el número de re-
ferencia del borrador; (iii) mediante 
personación, previa solicitud de cita, 
en cualquier Delegación o Adminis-
tración de la AEAT, acreditando el 
contribuyente su identidad, entre 
otros datos, con su número de identi-
ficación fiscal (NIF); y (iv) mediante 
personación, en las oficinas de las Ad-
ministraciones tributarias regionales 
y locales autorizadas para el ‘sistema 
de ventanilla única tributaria’. 

8
¿Cómo se puede 
confirmar el borrador? 

La confirmación y presentación del 
borrador de declaración se puede lle-
var a cabo por los siguientes medios: 

L A través de Internet en la sede 
electrónica de la AEAT. Si el resulta-
do es a ingresar y se opta por domici-
liar el pago (por el total o el primer 
plazo), se consignará el IBAN corres-
pondiente. Si no se opta por domici-
liación bancaria, el pago se podrá rea-
lizar solicitando NRC. Si el resultado 
es a devolver, se consignará el IBAN y 
se confirmará el borrador. 

L Mediante la ‘app’. En el caso de 
dispositivos móviles sólo se podrá 
confirmar el borrador si se opta por el 
fraccionamiento del pago. 

L Por medios electrónicos a través 
del teléfono, previa solicitud de cita, 
(Plan Le Llamamos), excepto si el re-
sultado del borrador es a ingresar y no 
se opta por la domiciliación del pago, 
o al menos, del primer plazo. Se debe-
rá comunicar el NIF, número de refe-
rencia y el IBAN en el que desee efec-
tuar la domiciliación. 

L Personalmente en las oficinas de 
la AEAT, previa solicitud de cita y ofi-
cinas habilitadas de las CCAA y en-
tidades locales, para la confirma-
ción del borrador y su inmediata 
transmisión electrónica, salvo que el 
resultado sea a ingresar y no se opte 
por domiciliar, al menos, el primer 
plazo. También en las Administra-
ciones tributarias de las comunida-
des autónomas y ciudades con Esta-
tuto de Autonomía que hayan sus-
crito con la AEAT un convenio de co-
laboración para la implantación de 
sistemas de ventanilla única tribu-

taria. A partir del 25 de junio ya no se 
podrá domiciliar el pago. Conviene 
tener presente que, en esta campa-
ña, como ya ocurrió en las dos ante-
riores, no se podrá obtener la decla-
ración en papel impreso para su 
presentación. 

9
Si el contribuyente 
obtiene el borrador 

resultando una cantidad a 
devolver, ¿debe solicitar 
expresamente la devolución? 
Sí, el contribuyente debe solicitar la 
devolución mediante la confirmación 
del borrador. El importe para devol-
ver nunca será superior a la suma de 
las retenciones, ingresos a cuenta y 
pagos fraccionados del IRPF efectua-
dos, y de las cuotas del Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes satisfe-
chas, más el importe de la deducción 
por maternidad y familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo. 

10
¿Cuándo debería recibir  
el contribuyente  

el importe a devolver de su 
declaración de la renta 2020? 
La Administración dispone de un pla-
zo de 6 meses desde que finaliza el 
plazo de presentación, 30 de junio de 
2021, o desde la fecha de presentación 
de la declaración si ésta se presentó 
fuera de plazo, es decir, después del 
30 de junio. Transcurrido el plazo de 6 
meses sin que la Administración haya 
devuelto el importe debido, comenza-
rán a devengarse intereses de demora. 

11
¿Cómo se presentan 
las declaraciones? 

En esta campaña, la declaración debe 
presentarse, necesariamente, por me-
dios electrónicos de la siguiente for-
ma: 

L Presentación electrónica por In-
ternet, que podrá ser efectuada me-
diante alguno de los siguientes siste-
mas de identificación: certificado 
electrónico reconocido, número de 
referencia o sistema Cl@ve PIN. 

L Presentación de la declaración a 
través de la confirmación del borra-
dor: por Internet en la Sede electróni-
ca de la AEAT, a través de la aplica-
ción móvil, por teléfono y en las ofici-
nas, previa solicitud de cita, así como 
en las oficinas habilitadas por las co-
munidades y entidades locales. Los 
contribuyentes que deban presentar 
la declaración del Impuesto sobre el 
Patrimonio están obligados a presen-

tarla electrónicamente y la declara-
ción de IRPF, en el caso de optar por 
confirmar el borrador, a través de In-
ternet o por teléfono. 

12
Si el importe de  
la declaración es  

a ingresar, ¿qué formas  
de pago hay disponibles? 
En las declaraciones a pagar, ya sea 
mediante la presentación de la decla-
ración o mediante la confirmación del 
borrador correspondiente, el contri-
buyente podrá optar por realizar el 
ingreso en un solo pago o por frac-
cionar el importe en dos pagos sin 
intereses ni recargo alguno: un pri-
mer pago, del 60% del importe a in-
gresar, en el momento de la presenta-
ción de la declaración y un segundo 
pago, del 40% restante a pagar hasta 
el 5 de noviembre de 2021. 

Si la declaración sale a ingresar, el 
pago puede realizarse: 

L En efectivo. 
L Mediante adeudo o cargo en 

cuenta. 
L Mediante domiciliación banca-

ria, en cualquiera de las Entidades co-
laboradoras autorizadas situada en 
territorio español. 

Si el resultado de la declaración es a 
ingresar y no se domicilia el pago, se 
puede optar entre: 

L Solicitar NRC para realizar el pa-
go. 

L Imprimir el documento ingre-
so/devolución y personarse en una 
entidad colaboradora para proceder 
al pago. En los casos de presentación y 
confirmación del borrador de decla-
ración por dispositivos móviles, el 
pago de la deuda del IRPF deberá ha-
cerse necesariamente en dos plazos 
y por domiciliación bancaria. No 
son fraccionables las declaraciones 
complementarias. 

¿Qué forma especial de pago 
hay para quienes han estado  
en ERTE? 
Para la declaración del ejercicio 
2020 se ha aprobado un fracciona-
miento extraordinario para aquellos 
contribuyentes afectados en 2020 por 
un ERTE y que hubieran percibido 
alguna prestación por ese motivo. Es-
te fraccionamiento extraordinario 
que debe ser solicitado por el contri-
buyente consiste en realizar el pago 
de la deuda en seis plazos, con venci-
miento los días 20 de cada mes, sien-
do el primero el día 20 de julio de 

2021. No se devengarán intereses de 
demora durante dicho fracciona-
miento ni será necesaria la aporta-
ción de garantía. 

13
¿Cómo puede el 
contribuyente domiciliar 

el pago de la deuda tributaria? 
El contribuyente podrá domiciliar el 
pago de la deuda en la entidad de cré-
dito colaboradora sita en territorio es-
pañol en la que tenga a su nombre una 
cuenta a la que domiciliar el pago. Es 
necesario puntualizar que la domici-
liación sólo será posible cuando las 
declaraciones hayan sido presentadas 
electrónicamente por Internet, los 
borradores confirmados por medios 
electrónicos, vía Internet o por teléfo-
no, o, en ambos casos, a través de los 
servicios de ayuda prestados en las 
correspondientes oficinas tributarias 
cuando estén operativas. 

El contribuyente podrá domiciliar 
el pago de la deuda en la entidad de 
crédito colaboradora sita en territorio 
español en la que tenga a su nombre 
una cuenta a la que domiciliar el pago. 
La domiciliación sólo será posible 
cuando las declaraciones hayan sido 
presentadas electrónicamente por 
Internet, los borradores confirmados 
por medios electrónicos, vía Internet 
o por teléfono, o, en ambos casos, a 
través de los servicios de ayuda pres-
tados en las correspondientes oficinas 
tributarias cuando estén operativas. 

Los contribuyentes podrán fraccio-
nar el pago, de tal manera que podrán 
domiciliar ambos plazos, domiciliar 
únicamente el pago del primer plazo, 
o domiciliar el segundo plazo sin do-
miciliar el primero. Si se opta por frac-
cionar y domiciliar ambos pagos, la 
domiciliación de los dos pagos deberá 
ser en la misma cuenta corriente. 
Cuando hayan fraccionado la deuda 
sin haber domiciliado el primer plazo 
la domiciliación bancaria del segundo 
plazo deberá efectuarse en una cuen-
ta de la entidad que actúe como cola-
boradora en la gestión recaudatoria 
en la que efectúen el ingreso del pri-
mer plazo. Se podrá optar por domici-
liar solo el segundo plazo hasta el 30 
de junio de 2021. Si el contribuyente 
sólo quiere domiciliar el primer pago, 
el segundo se deberá ingresar por vía 
electrónica o directamente en cual-
quier oficina de una entidad colabora-
dora situada en territorio español, 
mediante el Modelo 102, hasta el 5 de 
noviembre de 2021 inclusive, o bien, 
podrá optar por su domiciliación 
hasta el 22 de septiembre de 2021. 

La domiciliación podrá realizarse 
desde el día 7 de abril hasta el 25 de 
junio de 2021 (salvo que se opte solo 
por domiciliar el segundo plazo, que 
podrá realizarse hasta el 30 de junio). 

2 

Residencia fiscal 

14
Todas las personas 
físicas con residencia 

fiscal en España deben tributar 
por IRPF, ¿cuándo se considera 
que una persona es residente 
fiscal en España? 
Cuando tenga su residencia habitual D
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en el territorio español de acuerdo 
con la normativa del IRPF. Esto es así 
cuando se dé cualquiera de las si-
guientes circunstancias: que perma-
nezca más de 183 días durante el año 
natural, en territorio español, o que 
radique en España el núcleo principal 
o la base de sus actividades o intereses 
económicos, directa o indirectamen-
te. Se presumirá, salvo prueba en 
contrario, la residencia del contribu-
yente cuando residan habitualmente 
en España el cónyuge no separado le-
galmente y los hijos menores que de-
pendan de él. A efectos del cómputo 
de los 183 días, en el ejercicio 2020 no 
tiene incidencia la declaración del es-
tado de alarma a causa del Covid-19, 
debiéndose tener en cuenta la totali-
dad de los días que haya permanecido 
la persona en territorio español, con 
independencia de las restricciones de 
movilidad que afectaron durante el 
estado de alarma. 

15
Un estudiante firma una 
beca para trabajar en el 

extranjero del 1 de octubre de 
2019 al 1 de septiembre de 
2020, ¿se considera residente 
fiscal en España durante 2020? 
No, puesto que no ha permanecido en 
territorio español más de 183 días. A 
estos efectos, el Tribunal Supremo de-
claró que dichas estancias en el ex-
tranjero no pueden considerarse “au-
sencias esporádicas” (y computar co-
mo periodo de permanencia en terri-
torio español) basándose en la volun-
tad de volver del estudiante. Prevale-
ce, por tanto, el criterio objetivo de la 
permanencia durante más de 183 días. 

16
¿Puede ser 
contribuyente por  

IRPF un español que resida 
en el extranjero? 
Sí, las personas de nacionalidad espa-
ñola, su cónyuge no separado legal-
mente e hijos menores de edad que 
tengan su residencia habitual en el 
extranjero por su condición de 
miembros de misiones diplomáticas 
u oficinas consulares españolas, 
miembros de delegaciones acredita-
das ante organismos internacionales 
o funcionarios en activo que ejerzan 
en el extranjero. A la inversa, no ten-
drán la consideración de contribu-
yentes por IRPF los nacionales ex-
tranjeros que tengan su residencia 
habitual en España por algunos de 
estos supuestos. 

17
En marzo de 2020,  
una persona con 

nacionalidad española trasladó 
su residencia fiscal a un país 
calificado como paraíso fiscal, 
país en el que permaneció más 
de 183 días durante el año 
2020. ¿Debe tributar en España 
por toda su renta mundial en la 
declaración de la renta de 2020? 
Sí, tributará por IRPF en España en el 
ejercicio 2020 y en los cuatro años si-
guientes (2021, 2022, 2023 y 2024). 
Esto se debe a que las personas físicas 
de nacionalidad española que trasla-
den su residencia fiscal a un país con-
siderado paraíso fiscal, no pierden su 
condición de contribuyente por 
IRPF en España en el periodo en que 
se produzca el cambio de residencia 
y en los cuatro ejercicios siguientes. 

18
Un particular con 
residencia fiscal en 

España, ¿en qué comunidad  
se entiende que mantiene  
su residencia habitual? 
Se considera que es residente en la co-
munidad autónoma en la que perma-
nezca el mayor número de días del 
año y presumiéndose, salvo prueba 
en contrario, que el particular perma-
nece en la comunidad autónoma en la 
que se encuentre su vivienda habi-
tual. Si no fuera posible determinar el 
lugar de residencia por el criterio de 
permanencia, se tendrá en cuenta la 
localización de su principal centro de 
intereses. Por último, en defecto de 
los anteriores criterios, se considerará 
residente en la comunidad de su últi-
ma residencia declarada a efectos del 
IRPF. Si se presume su residencia fis-
cal en España por derivación de la re-
sidencia de su cónyuge e hijos meno-
res a cargo, se entenderá residente en 
la comunidad en la que residan. 

3 

Rendimientos  
del trabajo 

19
Un contribuyente ha 
tenido como pagador  

al SEPE durante  2020 por 
encontrarse en un ERTE. ¿Qué 
consideración tendrán estos 
ingresos?  
Las prestaciones percibidas por un 
ERTE constituyen rendimientos de 
trabajo sujetos a IRPF y se suman a los 
rendimientos que declare el trabaja-
dor por su trabajo. 

20
Las cantidades obtenidas 
por un contribuyente por 

concepto de Ingreso Mínimo 
Vital ¿Deben considerarse 
exentas en su totalidad? 
No, estas ayudas solo se encuentran 
exentas hasta un importe máximo 
anual conjunto de 1,5 veces el indica-
dor público de rentas de efectos múl-
tiples. Actualmente, este importe 
exento es el de 11.279,39. Este límite 
aplica no solo al Ingreso Mínimo Vi-
tal sino a aquellas ayudas de natura-
leza análoga establecidas por otras 
comunidades autónomas o entida-
des locales para atender con arreglo 
a su normativa, a colectivos en riesgo 
de exclusión social, situaciones de 
emergencia social, necesidades ha-
bitacionales de personas sin recur-
sos o necesidades de alimentación, 
escolarización y demás necesidades 
básicas de menores o personas con 
discapacidad. En estos casos, el ex-
ceso tributará como un rendimiento 
del trabajo. 

21
Un contribuyente 
solicitó a principios de 

2020 el cobro de la prestación 
por desempleo en un solo pago 
por un importe total de 17.000 
euros para su reinversión en 
una actividad profesional. 
¿Debe considerar exento todo 
el importe percibido? 
Sí, el total de la prestación percibida 
en un solo pago está exenta sin limita-

ción siempre y cuando en el plazo de 1 
mes, desde que se percibió la presta-
ción, el contribuyente hubiera inicia-
do su actividad (o acreditado que está 
en fase de iniciación) para la cual se 
concedió el pago único de la presta-
ción y se hubiera dado de alta en el ré-
gimen de la Seguridad Social corres-
pondiente. También se exige que la 
actividad profesional alegada se man-
tenga durante los 5 años siguientes. 

22
Un director comercial 
recibe una 

indemnización por despido de 
60.000 euros, habiéndose 
producido el cese a primeros de 
marzo de 2020. ¿Debe tributar? 
No tendrá que tributar por la indem-
nización percibida al estar exenta por 
no superar el límite máximo de 
180.000 euros establecido en la ley, 
siempre que el importe no supere los 
límites establecidos por el Estatuto de 
los Trabajadores según los años tra-
bajados y la cuantía de su salario. 

23
¿Qué consideración 
tiene la indemnización 

por despido en el caso de un 
contrato de alta dirección? 
En los supuestos de extinción del con-
trato de alta dirección por desisti-
miento del empresario existe el dere-
cho a una indemnización mínima 
obligatoria de 7 días de salario por año 
de trabajo con el límite de seis men-
sualidades –según lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto 1382/1985, 
de 1 de agosto, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial 
del personal de alta dirección–, y, por 
lo tanto, esa cuantía estará exenta. 

24
Una empresa  
ha ofrecido a 

sus empleados cursos de 
formación. ¿Debe el trabajador 
incluir en su declaración el 
coste de los cursos realizados 

como mayor rendimiento del 
trabajo, en concepto de 
retribución en especie? 
El empleado no deberá tributar por 
ellos, no tendrán la consideración de 
rendimientos del trabajo en especie, 
siempre que se trate de cursos para la 
actualización, capacitación o reciclaje 
del personal, que vengan exigidos por 
el desarrollo de sus actividades o las 
características del puesto de trabajo y 
sean financiados directa o indirecta-
mente por la empresa. 

25
El paquete retributivo  
de un trabajador incluye 

una vivienda y un coche de 
empresa, del que puede hacer 
uso para fines particulares. 
¿Cómo deben valorarse estos 
rendimientos del trabajo en 
especie en la declaración? 
En el caso de la vivienda, si ésta no es 
propiedad de la empresa, el valor del 
uso de la vivienda, a efectos del cálcu-
lo de la retribución en especie para el 
trabajador, será el importe del alqui-
ler satisfecho por la entidad, con el lí-
mite mínimo del 5% del valor catas-
tral del inmueble (10% si el valor ca-
tastral no ha sido revisado), con el lí-
mite del 10% de las restante contra-
prestaciones del trabajo. Si el coche es 
propiedad de la empresa, el trabaja-
dor deberá valorar la utilización del 
vehículo por el 20% de su coste de ad-
quisición, pero, si no es propiedad de 
la empresa, se valorará por el 20% de 
su valor de mercado como si fuese 
nuevo. Todo ello prorrateado por los 
días que estuviera disponible para fi-
nes particulares, siempre que fuera 
posible su delimitación. El valor re-
sultante podrá reducirse hasta un 
30% cuando se trate de un vehículo 
energéticamente eficiente. Como 
consecuencia de la pandemia, la Di-
rección General de Tributos (DGT) 
en la consulta vinculante V1387/2020 
ha aclarado que el tiempo de dura-
ción del estado de alarma no afectará 
al cálculo del rendimiento en especie. 

26
Un contribuyente que 
en 2020 percibe la 

prestación por maternidad 
o paternidad, ¿debe tener en 
cuenta alguna consideración 
especial en la declaración? 
Sí. Se incluyó con efectos desde el 30 
de diciembre de 2018 y para ejercicios 
anteriores no prescritos, una exen-
ción que contempla expresamente las 
prestaciones por maternidad o pater-
nidad percibidas del régimen público 
de la Seguridad Social. 

27
Durante 2020, un 
contribuyente ha 

percibido una prestación por 
maternidad o paternidad de 
una mutualidad de previsión 
social, ¿se considera esta renta 
exenta? 
Sí. Las prestaciones por maternidad o 
paternidad percibidas de las mutuali-
dades de previsión social que actúen 
como alternativas al régimen especial 
de la Seguridad Social de los trabaja-
dores por cuenta propia o autónomos 
estarán exentas con el límite de la 
prestación máxima que reconozca la 
Seguridad Social por estos conceptos. 
¿Y en el caso de que el contribuyente 
sea funcionario y perciba la retribu-

ción correspondiente durante el per-
miso por parto? La retribución perci-
bida durante los permisos por parto, 
adopción o guarda y paternidad por 
los empleados públicos encuadrados 
en un régimen de Seguridad Social 
que no de derecho a percibir presta-
ción de maternidad o paternidad 
también estará exenta con el límite de 
la prestación máxima que reconozca 
la Seguridad Social por el concepto 
que corresponda. El exceso tributa 
como rendimiento del trabajo. 

28
¿Debe tributar un 
contribuyente por  

los tiques restaurante que  
le entrega su empresa? 
La cuantía diaria exenta de las fórmu-
las indirectas de prestación del servi-
cio de comedor es de 11 euros. Por 
tanto, si los tique restaurante son por 
importe igual o inferior a 11 euros dia-
rios, no deberá tributar por estas can-
tidades por tratarse de una renta 
exenta. Si las cantidades recibidas su-
peran esta cuantía, se deberá tributar 
por la diferencia. Con efectos desde 1 
de enero de 2020, esta exención será 
aplicable con independencia de que el 
servicio se preste en el propio local o 
fuera de éste, previa recogida por el 
empleado o mediante su entrega en 
su centro de trabajo o en el lugar elegi-
do por aquel para desarrollar su tra-
bajo en los días en que este se realice a 
distancia o mediante teletrabajo. 

29
¿Cuáles son los 
importes de la beca 

exentos para cursar estudios 
reglados cuándo la dotación 
tenga por objeto gastos de 
transporte y alojamiento? 
Esta dotación económica estará 
exenta hasta un máximo de 18.000 
euros anuales cuando la dotación ten-
ga por objeto compensar gastos de 
transporte y alojamiento para cursar 
estudios reglados del sistema educati-
vo, hasta el nivel de máster incluido o 
equivalente. Sin embargo, cuando se 
trate de estudios en el extranjero el 
importe será 21.000 euros anuales. 

¿Y si la beca es para la 
realización de estudios  
de doctorado? 
La dotación económica estará exenta 
hasta un importe máximo de 21.000 
euros anuales si el objeto de la beca es 
la realización de estudios de doctora-
do o de 24.600 euros anuales cuando 
se trate de estudios en el extranjero. Si 
la duración de la beca es inferior al 
año, la cuantía exenta será la parte 
proporcional que corresponda. 

30
¿Cuál es el importe que 
procede aplicar como 

reducción por rendimientos del 
trabajo en el ejercicio 2020? 
De este modo, los contribuyentes que 
obtengan unos rendimientos netos 
del trabajo en 2020 inferiores a 16.825 
euros, siempre que no tengan rentas, 
excluidas las exentas, distintas de las 
del trabajo superiores a 6.500 euros, 
minorará el rendimiento neto del tra-
bajo en las siguientes cuantías: 

L Contribuyentes con rendimien-
tos netos del trabajo iguales o inferio-
res a 13.115 euros: 5.565 euros anuales. 

L  Contribuyentes con rendimien-
tos netos del trabajo comprendidos 
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entre 13.115 y 16.825 euros: 5.565 eu-
ros menos el resultado de multiplicar 
por 1,5 la diferencia entre el rendi-
miento del trabajo y 13.115 euros 
anuales. 

31
Un contribuyente  
se jubiló en 2020 

percibiendo por ello una 
gratificación o premio por 
jubilación, ¿procede aplicar 
sobre dicho rendimiento la 
reducción del 30% por 
considerarse generado en un 
periodo superior a dos años 
Los premios por jubilación se califican 
como rendimientos del trabajo, por lo 
que procede incluirlos en la declara-
ción. Para aplicar la reducción del 30% 
se exige que el premio esté vinculado a 
una antigüedad en la empresa de al 
menos dos años y que el convenio co-
lectivo, acuerdo, pacto o contrato en el 
que se haya establecido supere tam-
bién el período de dos años. 

4 

Rendimiento  
de capital inmobiliario.  
Imputación de rentas 

inmobiliarias 

32
Un particular tiene 
alquilado un 

apartamento en la playa por 
un importe de 700 euros al mes. 
Por dicho apartamento paga 
todos los meses 300 euros de 
préstamo hipotecario, ¿qué 
gastos puede deducir para el 
cálculo de la renta neta obtenida 
por el alquiler? 
De los ingresos totales obtenidos por 
el alquiler, el propietario puede dedu-
cir todos aquellos gastos en los que in-
curra para la obtención del rendi-
miento, entre ellos, la parte de la cuota 
del préstamo que corresponda al pa-
go de intereses y los gastos de conser-
vación y reparación (pintura, sustitu-
ción de las instalaciones de calefac-
ción, ascensores, puertas de seguri-
dad…), hasta el límite de los ingresos 
obtenidos. También podrán deducir-
se, sin limite, las tasas y tributos abo-
nados (IBI, la tasa de basuras,… ex-
cepto el IVA cuando sea deducible) el 
importe de la amortización del in-
mueble y otros gastos incurridos co-
mo la prima de seguro de hogar, las 
cuotas de la comunidad de propieta-
rios, etc. Si el apartamento no hubiera 
estado alquilado durante todo el año, 
sino sólo durante los meses de verano, 
sólo serían deducibles los gastos que 
correspondieran al periodo durante 
el cual el inmueble hubiese estado al-
quilado. Por el periodo en el que el in-
mueble no estuviera arrendado, el 
propietario no tributaría por rendi-
mientos de capital inmobiliario, sino 
por imputación de rentas inmobilia-
rias, sin deducción alguna de gastos. 

¿Y si el apartamento no se 
alquilase y permaneciese vacío  
a disposición de su propietario? 
El propietario debe tributar por el 
apartamento en concepto de imputa-

ción de rentas inmobiliarias, no como 
rendimiento de capital inmobiliario, 
al constituir un inmueble urbano no 
arrendado, no afecto a actividades 
económicas y no utilizado como vi-
vienda habitual. La renta a imputar se 
determina en base al valor catastral 
del inmueble aplicando el 2%, o el 
1,1% en el caso de que el valor catastral 
haya sido revisado en los últimos 10 
años, sin que proceda la deducción de 
ningún tipo de gasto. La renta impu-
tada se integrará en la base imponible 
general tributando al tipo marginal 
del impuesto. Los gastos del inmueble 
solamente serán deducibles por el 
tiempo en que los mismos estuvieron 
arrendados y generaron rentas, en la 
proporción que corresponda. 

33
Un contribuyente  
que tiene un inmueble 

arrendado, ha pactado un 
aplazamiento del pago del 
alquiler como consecuencia de la 
situación provocada por el Covid-
19. ¿Cómo debe declarar las 
rentas procedentes del alquiler? 
En los casos en los que se pacte el dife-
rimiento de los pagos por el alquiler, 
no procederá reflejar un rendimiento 
de capital inmobiliario en los meses 
en los que se haya diferido dicho pago, 
al haberse diferido la exigibilidad de 
la renta (no procede la imputación de 
la renta porque esta no es exigible). 
No obstante, sí se podrán deducir los 
gastos incurridos en dicho periodo, 
siempre que se trate de gastos necesa-
rios para el alquiler de inmuebles. 

¿Y en el caso de una reducción 
en el precio del alquiler? 
En este caso, para el cálculo del rendi-
miento neto del capital inmobiliario 
deberá tenerse en cuenta que las mo-
dificaciones en el importe fijado como 
precio del alquiler (cualquiera que sea 
el importe de la reducción), determi-
nará que el rendimiento íntegro del 
capital inmobiliario correspondiente 
a los periodos a los que afecte será el 
correspondiente a los nuevos impor-
tes acordados por las partes. Al igual 
que en el supuesto anterior, también 
serán deducibles la totalidad de los 
gastos en los que el arrendador hubie-
se incurrido durante dicho periodo, 
siempre y cuando se trate de gastos 
necesarios para el alquiler. 

¿Qué ocurriría si se produjera  
un impago del alquiler? 
Si se produce esta situación, se deberá 
imputar en el año 2020, como rendi-
miento íntegro del capital inmobilia-
rio, las cantidades correspondientes 
al arrendamiento del local, incluso 
aunque no hayan sido percibidas. En 
estos casos, la renta no abonada po-
dría incorporarse como gasto deduci-
ble para la determinación del rendi-
miento neto del capital inmobiliario 
siempre y cuando se considere un 
“saldo de dudoso cobro”. Para que el 
impago de la renta tenga considera-
ción de un saldo de dudoso cobro es 
necesario que la circunstancia quede 
suficientemente justificada, esta si-
tuación se entenderá producida 
cuando el deudor se halle en situación 
de concurso o cuando entre el mo-
mento de la primera gestión de cobro 
realizada por el contribuyente y el de 
la finalización del período impositivo 

hubiesen transcurrido más de tres 
meses, y no se hubiese producido una 
renovación de crédito. El plazo para 
que los saldos de dudoso cobro sean 
deducibles es de 6 meses pero, para 
2020 y 2021, se ha reducido a tres me-
ses. En el caso de que la deuda fuera 
cobrada posteriormente a su deduc-
ción como gasto, deberá computar el 
ingreso en el año en que se produzca 
dicho cobro. También serán deduci-
bles los gastos en los que se haya incu-
rrido en dicho periodo. 

34
¿Qué ventajas recoge la 
normativa del IRPF para 

alquileres destinados a vivienda? 
Cuando el inmueble alquilado se des-
tine a vivienda, la renta neta positiva 
generada por el alquiler (ingresos me-
nos gastos) se reducirá en un 60%, 
siempre que dicha renta haya sido de-
clarada por el contribuyente en la co-
rrespondiente declaración-liquida-
ción. Si el inquilino destina una parte 
del inmueble a vivienda y otra parte 
como despacho profesional, el pro-
pietario sólo podrá aplicar la reduc-

ción del 60% a la parte de la renta neta 
positiva procedente del alquiler por el 
uso como vivienda del inmueble. 

35
Un contribuyente que 
alquila una vivienda para 

uso vacacional utilizando para su 
publicidad distintos canales 
(Internet, periódicos, agencias). 
¿Puede aplicar la reducción del 
60% a los rendimientos netos 
positivos que declare como 
rendimientos de capital 
inmobiliario? 
No. Para poder aplicar la reducción el 
arrendamiento tiene que recaer sobre 
un inmueble cuyo destino primordial, 
sea satisfacer una necesidad perma-
nente de vivienda, no cubrir una ne-
cesidad de carácter temporal como 
en las viviendas de uso vacacional. 

36
Un contribuyente tiene 
alquilado uno de sus 

inmuebles a su hijo por el que 
recibe 400 euros al mes. ¿Qué 
importe debe incluir en su 
declaración como rendimiento 
de capital inmobiliario? 
En el supuesto de alquileres a parien-
tes, la renta a considerar como rendi-
miento de capital inmobiliario será la 

obtenida según las reglas establecidas 
para los arrendamientos de inmue-
bles (ingresos menos gastos junto con 
la reducción del 60%), siempre y 
cuando sea superior al importe que 
resultaría de aplicar las reglas de im-
putación de rentas inmobiliarias (1,1% 
del valor catastral o 2% del valor ca-
tastral si éste no ha sido revisado). 

37
Respecto a los alquileres, 
¿existe algún beneficio 

fiscal para el inquilino? 
La deducción estatal por alquiler de 
vivienda se suprimió a partir del 1 de 
enero de 2015, pero se mantiene para 
aquellos contratos de alquiler cele-
brados con anterioridad a dicha fecha 
y por los que se hubiera abonado can-
tidades, en concepto de alquiler antes 
del 1 de enero de 2015, habiendo teni-
do derecho a la aplicación de la de-
ducción. El importe de la deducción 
será del 10,05% de las cantidades pa-
gadas durante el ejercicio, y podrán 
aplicarse los contribuyentes cuya ba-
se imponible sea inferior a 24.107,20 
euros anuales, ya sea en tributación 

individual o conjunta. Sin perjuicio de 
las deducciones autonómicas que pu-
dieran resultar de aplicación en aque-
llas comunidades autónomas que las 
hubieran establecido. 

38
Un contribuyente reside 
en una vivienda alquilada 

desde 2010, por la que se aplica 
todos los años la deducción por 
alquiler de vivienda habitual.  
En 2020 vence el contrato  
y suscribe un nuevo contrato 
con diferente arrendador, con  
el cónyuge del anterior. ¿Podrá  
el contribuyente practicarse  
la deducción en 2020? 
Sí, dado que, en este caso, el nuevo 
contrato celebrado con el nuevo pro-
pietario o titular del derecho de uso o 
disfrute de la vivienda se considera, a 
los efectos de aplicación de la deduc-
ción, como continuación del anterior, 
por lo que no impedirá el derecho a 
seguir practicando la deducción. 

39
Un contribuyente y su 
esposa adquirieron una 

vivienda con dinero ganancial 
escriturándola a nombre de la 
esposa. Si la vivienda se destina 
al alquiler, ¿cómo se debe 

tributar por estas rentas? 
Las rentas percibidas tributan como 
rendimientos de capital inmobiliario 
y, en la medida en que proceden de 
una vivienda adquirida en régimen de 
gananciales a costa del caudal común, 
dichos rendimientos deben imputar-
se al 50 por ciento por cada cónyuge. 

40
Un contribuyente es 
propietario de un piso 

heredado que destina al alquiler, 
¿qué importe podrá considerar 
gasto deducible cada año  
en concepto de amortización  
del inmueble? 
Con carácter general, el gasto dedu-
cible en concepto de amortización 
anual no podrá exceder del resultado 
de aplicar el 3% sobre el mayor de los 
siguientes valores: coste de adquisi-
ción satisfecho o valor catastral, en 
ambos casos sin incluir el valor del 
suelo. En caso de inmuebles hereda-
dos por coste de adquisición satisfe-
cho sólo podrá considerarse el coste 
de las inversiones y mejoras efectua-
das en el inmueble, así como el im-
porte de los gastos y tributos satisfe-
chos por el adquirente (en la parte 
que corresponda a la construcción, 
no al suelo). La amortización acumu-
lada a lo largo de su vida útil no podrá 
exceder del valor de adquisición a 
efectos del ISD en la parte que co-
rresponda a la construcción. Éste es 
el criterio administrativo, aunque al-
gún TSJ y algún TEAR se ha pronun-
ciado en sentido contrario 
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Rendimientos  
de capital mobiliario   

41
¿Qué rendimientos  
del capital mobiliario  

se integran en la base imponible  
del ahorro? ¿Qué gastos son 
deducibles para el cálculo  
del rendimiento neto? 
Formarán parte de la renta del aho-
rro, tributando a los tipos del ahorro 
(19%, 21% y 23% para 2020) los rendi-
mientos obtenidos por la participa-
ción en los fondos propios de cual-
quier tipo de entidad (dividendos, pri-
mas de asistencia a juntas, participa-
ciones en los beneficios), rendimien-
tos obtenidos por la cesión a terceros 
de capitales propios (intereses de 
cuentas, depósitos, préstamos…) con-
traprestación derivadas de la transmi-
sión, reembolso, amortización de va-
lores de deuda pública (letras, obliga-
ciones y bonos), pagarés y rendimien-
tos procedentes de operaciones de ca-
pitalización, de contratos de seguro 
de vida o invalidez y de rentas deriva-
das de la imposición de capitales. For-
marán parte de la parte general tribu-
tando al tipo marginal como rendi-
mientos del capital mobiliario los ren-
dimientos derivados de la propiedad 
intelectual e industrial, de la presta-
ción de asistencia técnica, de arrenda-
miento de bienes muebles, negocios o 
minas y subarrendamientos y de la 
cesión del derecho a la explotación de 
la imagen. Para el cálculo del rendi-
miento neto del capital mobiliario, se 
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deducirán de los rendimientos ínte-
gros los gastos de administración y 
depósito de las acciones o participa-
ciones y demás valores, no siendo de-
ducibles los gastos ligados a una ges-
tión discrecional e individualizada de 
carteras de inversión. 

42
En un depósito bancario 
figuran como titulares 

tres personas, pero sólo uno de 
ellos es propietario del dinero 
depositado y de los intereses. 
¿A quién corresponde declarar 
dichos intereses? 
Los rendimientos de las cuentas ban-
carias corresponden a los titulares de 
las mismas. Cuando existan varios ti-
tulares, los rendimientos deben atri-
buirse por partes iguales o en la parte 
que corresponda a cada uno. Si la titu-
laridad del presente caso (el 100% del 
depósito corresponde realmente a 
uno de los titulares) es debidamente 
acreditada, la Administración tributa-
ria respetará dicha titularidad, con in-
dependencia de quien pudiera figurar 
como titular formal en los registros 
bancarios. Cuando no se acredite de-
bidamente la titularidad de los bienes 
o derechos, la Administración tribu-
taria tendrá derecho a considerar co-
mo titular a quien figure en un regis-
tro fiscal u otros de carácter público. 

43
Un matrimonio en 
régimen de gananciales 

adquiere acciones que,  
en su día y por imperativos  
de la emisión –restringida a 
empleados de la empresa 
emisora-, se inscribieron bajo  
la titularidad única y exclusiva 
del cónyuge empleado, a pesar 
de haber sido adquiridas con 
dinero ganancial. ¿Cómo se  
han de imputar los dividendos? 
Los dividendos se atribuyen por mi-
tad a cada uno de ellos, de acuerdo 
con la titularidad de las acciones que 
viene determinada por las disposi-
ciones reguladoras del régimen eco-
nómico matrimonial, en este caso de 
gananciales. Todo ello salvo que se 
justifique otra cuota de participación. 

44
Un particular ha suscrito 
un Plan de Ahorro a 

Largo plazo del que ha obtenido 
unos rendimientos del 1%  
de lo aportado. ¿Debe tributar 
por dichos rendimientos? 
Estos productos surgieron para favo-
recer el ahorro del pequeño inversor, 
mediante la exención de los rendi-
mientos de capital generados por es-
tos planes de ahorro, siempre que no 
se disponga de lo aportado y sus ren-
dimientos en el plazo mínimo de 5 
años desde su apertura. 
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Rendimiento  
de actividades 
económicas 

45
Un particular tiene un 
local que lo alquila a un 

profesional para el ejercicio de 
su actividad. ¿El alquiler es  

una actividad económica para 
el arrendador-propietario? 
Para que el arrendamiento de inmue-
bles sea considerado como actividad 
económica para el arrendador, éste 
debe contar, al menos, con una perso-
na empleada con contrato laboral y a 
jornada completa. En caso contrario, 
la renta obtenida por el alquiler del lo-
cal se considerará rendimiento de ca-
pital inmobiliario. 

46
Un arquitecto tributa  
en estimación directa. 

Como consecuencia de la crisis 
derivada del Covid-19, algunos 
de sus clientes demoran  
el pago de sus facturas.  
¿Puede deducir los impagos  
al calcular el rendimiento  
neto de su actividad? 
En 2020 serán deducibles las pérdi-
das por deterioro de los créditos deri-
vados de las posibles insolvencias de 
los deudores, cuando a 31 de diciem-
bre concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

L Que hayan transcurrido tres 
meses, cuando se trate de contribu-
yentes del IRPF que tengan la consi-
deración de empresas de reducida 
dimensión y de seis meses, en otro 
caso, desde el vencimiento de la obli-
gación. Para los años 2020 y 2021 se 
reduce de 6 a 3 meses el plazo que de-
be haber transcurrido desde el venci-
miento de la obligación para poder 
deducir, las pérdidas por insolven-
cias de deudores, cuando se trate de 
contribuyentes del IRPF que tengan 
la consideración de empresas de re-
ducida dimensión. 

L Que el deudor esté declarado en 
situación de concurso. 

L Que el deudor esté procesado por 
el delito de alzamiento de bienes. 

L Que las obligaciones hayan sido 
reclamadas judicialmente o sean ob-
jeto de un litigio judicial o procedi-
miento arbitral de cuya solución de-
penda su cobro. 

47
Un particular tiene un 
bar en el que trabajan  

su mujer y su hijo de 17 años, 
¿podría deducirse la nómina  
de ambos para el cálculo del 
rendimiento de actividades 
económicas (en estimación 

directa) de IRPF? 
Para poder deducirse ambos sueldos, 
deben trabajar habitualmente y con 
continuidad en el bar, convivir con el 
contribuyente –titular del negocio– y 
estar afiliados a la Seguridad Social 
con el correspondiente contrato labo-
ral. Los sueldos no podrán ser supe-
riores a los del mercado, en cuyo caso, 
el exceso no será gasto deducible. 

48
Un empresario, 
contribuyente  

por IRPF, ha vendido uno  
de los almacenes afectos  
a su actividad económica, 
generando una plusvalía  
de 10.000 euros. ¿Debe  
incluir dicha plusvalía  
en los rendimientos íntegros  
de la actividad económica? 
No, las ganancias y pérdidas patrimo-
niales derivadas de elementos patri-
moniales afectos a la actividad econó-
mica no se incluyen en los rendimien-
tos de ésta, sino que tributan como ga-
nancias y pérdidas patrimoniales a in-
cluir en la base del ahorro. 

49
¿Tienen algún impacto 
las restricciones del 

estado de alarma en el cálculo 
del rendimiento neto de 2020 
de las actividades en 
estimación objetiva? 
Sí. Para determinar el rendimiento de 
la actividad por el método de estima-
ción objetiva no se computarán en 
ningún caso: 

L Los días en que estuvo declarado 
el estado de alarma en el primer se-
mestre de 2020, que fueron 99 días. 

L Los días del segundo semestre 
de 2020 en los que, estando declara-
do o no estado de alarma, el ejercicio 
efectivo de la actividad económica se 
hubiera visto suspendido como con-
secuencia de las medidas adoptadas 
por la autoridad competente para 
corregir la evolución de la situación 
epidemiológica derivada del Covid-
19. 

Por tanto, para la cuantificación de 
los módulos de “personal asalariado”, 
“personal no asalariado” y “personal 
empleado” no se computarán como 
horas trabajadas las correspondientes 
a los días señalados, es decir, las horas 
trabajadas en los días del estado de 

alarma para las actividades que se de-
clararon esenciales n se computan. 

Por otro lado, para la cuantifica-
ción de los módulos “distancia reco-
rrida” y “consumo de energía eléc-
trica” no se computarán los kilóme-
tros recorridos ni los kilovatios/hora 
que proporcionalmente correspon-
dan a los días señalados anterior-
mente. 

50
Un abogado ejerce  
en su vivienda habitual  

de 90m2 y emplea el 15%  
de la misma para su actividad, 
¿Qué cantidad de los gastos 
por suministros puede 
considerar como deducible? 
Los gastos por suministros corres-
pondientes a la parte de la vivienda 
que se encuentra afecta a la actividad 
económica desarrollada por el con-
tribuyente tales como agua, gas, elec-
tricidad, telefonía e Internet, serán 
deducibles en el porcentaje resultan-
te de aplicar el 30% a la proporción 
existente entre los metros cuadrados 
de la vivienda destinados a la activi-
dad respecto a su superficie total, 
siempre que no se pruebe un porcen-
taje superior o inferior. Este contri-
buyente podrá deducirse en su decla-
ración de la renta de 2020 un 4,5% 
del total de los gastos por suministros 
(30% del 15%). 

51
Un trabajador autónomo, 
que habitualmente 

desarrollaba su actividad 
profesional en un local destinado 
a oficina, se ha visto obligado, 
temporalmente, a teletrabajar 
desde su vivienda debido a la 
crisis sanitaria del Covid-19, 
¿puede deducirse los gastos por 
suministros generados durante 
ese periodo de tiempo? 
No, aquellos autónomos que estén 
teletrabajando a causa del Covid-19 
no podrán deducirse los gastos por 
suministros de su vivienda habitual 
ya que para que puedan tener la con-
sideración de gastos deducibles, es 
necesario que la vivienda habitual se 
encuentre parcialmente afecta a la 
actividad. Este requisito de la afecta-
ción parcial, según la DGT, no concu-
rre cuando el autónomo trabaje desde 
casa por causa del Covid-19 

52
Un autónomo que 
incurre en gastos  

de manutención, ¿puede 
considerarlos deducibles? 
Sí. Los gastos de manutención del 
propio contribuyente incurridos en 
el desarrollo de la actividad económi-
ca serán deducibles, siempre que se 
produzcan en establecimientos de 
restauración y hostelería y se abonen 
utilizando cualquier medio electró-
nico de pago, con los límites cuantita-
tivos establecidos reglamentaria-
mente para las dietas y asignaciones 
para gastos normales de manuten-
ción de los trabajadores (con carácter 
general, 26,67 euros diarios si el gasto 
se produce en España o 48,08 euros 
si es en extranjero, cantidades que se 
duplican si se pernocta). Se aplica en 
los casos en los que el contribuyente 
determine el rendimiento neto de su 
actividad en estimación directa. El 
contribuyente deberá conservar los 
justificantes. 
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Ganancias y pérdidas 
patrimoniales 

53
Un contribuyente recibe 
3.000 euros como 

premio del sorteo de la  
Cruz Roja, ¿debe incluirlo en su 
declaración de la renta? 
Los premios de determinadas loterías 
y apuestas, como la Cruz Roja, entre 
otros, no se integran en la base impo-
nible, pero sí están sujetos al impuesto 
mediante un gravamen especial. Co-
mo norma general, están sujetos a re-
tención del 20% (coincidiendo con el 
tipo de gravamen), y se declaran en el 
Modelo 136. Así, no se incluyen en la 
declaración de IRPF. En el ejercicio 
2020 están exentos los premios cuyo 
importe íntegro sea igual o inferior a 
40.000 euros. Cuando el importe del 
premio sea inferior a la cuantía exenta 
no existe obligación de declarar. 

54
Un contribuyente ganó 
un juicio en 2020 siendo 

la parte contraria condenada  
en costas. ¿Qué efectos tiene 
dicha condena en costas  
en la declaración de IRPF? 
Las cantidades percibidas por el ven-
cedor tienen carácter restitutorio del 
gasto de defensa y representación y 
supone la incorporación a su patri-
monio de un crédito a su favor o de di-
nero (en cuanto se ejercite el derecho 
de crédito), constituyendo así una ga-
nancia patrimonial a integrar en la ba-
se imponible general. La DGT ha mo-
dificado su criterio y considera que 
para calcular la ganancia patrimonial 
que supone para el vencedor la con-
dena en costas de la parte contraria, se 
podrá deducir del importe de las mis-
mas los gastos de abogado y procura-
dor en que hubiese incurrido. Para la 
parte condenada, es una alteración en 
la composición de su patrimonio, ha-
biendo una variación de valor, y podrá 
computarse una pérdida patrimonial 
en la base general del Impuesto. 

55
Un contribuyente  
recibe una subvención 

no exenta de IRPF. ¿Cómo  
debe tributar por ella? 
La subvención es una ganancia patri-
monial que no proviene de la transmi-
sión de un elemento patrimonial, por 
lo que se debe integrar en la base im-
ponible general tributando al tipo 
marginal. Las subvenciones públicas 
deberán imputarse al ejercicio en el 
que se cobran salvo que la normativa 
establezca otro criterio, como en las 
vinculadas a la vivienda habitual. 

56
Un particular mayor  
de 65 años vende  

su vivienda habitual. ¿Debe 
tributar por la ganancia 
patrimonial generada? 
No, la ganancia patrimonial generada 
por la venta o donación de inmuebles 
por contribuyentes mayores de 65 
años que constituyan su vivienda ha-
bitual en el momento de la transmi-
sión o hasta cualquier día de los dos 
años anteriores a la fecha de la trans-
misión, está exenta de IRPF. 
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57
Un contribuyente mayor 
de 65 años liquida unos 

fondos de inversión por importe 
de 100.000 euros, reinvirtiendo 
el importe total obtenido en la 
constitución de una renta 
vitalicia asegurada, ¿existe 
algún tipo de beneficio? 
Sí, la normativa establece una exen-
ción para mayores de 65 años que re-
inviertan el importe total obtenido en 
la venta –transmisión onerosa, no do-
nación– de cualquier elemento patri-
monial en la constitución de una ren-
ta vitalicia asegurada con una entidad 
aseguradora dentro de los 6 meses si-
guientes a la venta. 

58
¿Cómo deben tributar 
los importes obtenidos 

por la transmisión de los 
derechos de suscripción de 
valores admitidos a 
negociación? ¿Quién está 
obligado a practicar la 
retención en la transmisión de 
los derechos de suscripción? 
La transmisión de derechos de sus-
cripción derivados de valores emiti-
dos a negociación tendrá la conside-
ración de ganancia patrimonial para 
el transmitente en el período imposi-
tivo en que se produzca la transmi-
sión. El importe de dicha ganancia 
coincidirá con el importe íntegro ob-
tenido en la transmisión, sin posibili-
dad de deducir ningún gasto. Por tan-
to, tienen el mismo tratamiento fiscal 
de la transmisión de derechos de sus-
cripción, tanto si se trata de derechos 
procedentes de valores admitidos a 
cotización como no admitidos a coti-
zación. La ganancia patrimonial deri-
vada de la transmisión de los dere-
chos de suscripción procedentes de 
valores admitidos a cotización está 
sometida a retención del 19%, que de-
berá ser practicada por la entidad de-
positaria y, en su defecto, por el inter-
mediario financiero o el fedatario pú-
blico de la transmisión. La obligación 
de practicar retención o ingreso a 
cuenta nacerá en el momento en que 
se formalice la transmisión, cuales-
quiera que sean las condiciones de co-
bro pactadas. Cuando la obligación 
recaiga en la entidad depositaria, ésta 
practicará retención o ingreso a cuen-
ta en la fecha en que reciba el importe 
de la transmisión para su entrega al 
contribuyente. En el caso de que los 
derechos de suscripción hayan sido 
previamente adquiridos a un tercero, 
no existe obligación de practicar di-
cha retención o ingreso a cuenta. 

59
Durante 2020 se ha 
transmitido un local 

comercial que se adquirió en  
junio de 2012. ¿Existe alguna 
especialidad al tributar por la 
ganancia patrimonial derivada 
de su transmisión? 
Los inmuebles urbanos adquiridos 
entre el 12 de mayo y el 31 de diciem-
bre de 2012, solo tributará por el 50% 
de la ganancia obtenida, dejando 
exenta el otro 50%. Esta medida se in-
trodujo para estimular la inversión en 
activos inmobiliarios y resulta aplica-
ble a todo tipo de inmuebles urbanos, 
con independencia de su uso, es decir,  
destinados a viviendas, plazas de ga-
raje o locales comerciales, siempre 
que se trate de inmuebles urbanos y 

sin necesidad de mantenerlo un de-
terminado periodo. Hay que tener en 
cuenta que esta exención parcial no 
es de aplicación cuando el inmueble 
se hubiera adquirido o transmitido al 
cónyuge o a cualquier persona unida 
por parentesco, en línea directa o co-
lateral, por consanguinidad o afini-
dad, hasta el segundo grado incluido. 

60
Un contribuyente ha 
vendido en 2020 su 

vivienda habitual obteniendo 
una ganancia patrimonial. 
¿Debe tributar por ello? 
Las ganancias patrimoniales deriva-
das de la transmisión de la vivienda 
habitual podrán quedar exentas de 
tributación siempre que el importe 
total obtenido se reinvierta, de una 
sola vez o sucesivamente en un pe-
ríodo no superior a 2 años, desde la 
fecha de transmisión, en la adquisi-
ción de una nueva vivienda habi-
tual. Igualmente podrá aplicarse la 
exención por reinversión cuando las 
cantidades obtenidas se destinen a  
una nueva vivienda habitual adquiri-
da en los 2 años anteriores a la trans-
misión. A efectos del cómputo de los 
2 años establecidos para realizar la re-
inversión, este plazo quedó paraliza-
do el 14 de marzo, fecha del estado de 
alarma, hasta el 30 de mayo de 2020. 

En este caso, para determinar el 
importe de la exención total o parcial 
de la ganancia patrimonial, se consi-
derará como importe reinvertido tan-
to las cantidades que se destinen a 
amortizar el préstamo con el que ha 
financiado la adquisición de la nueva, 
como las cantidades invertidas en la 
nueva vivienda que ya se encontraban 
a disposición del obligado tributario 
con anterioridad a la transmisión de la 
antigua. Siempre que entre la adquisi-
ción de la nueva vivienda habitual y la 
venta de la anterior no hayan pasado 
más de dos años. 

61
¿Cómo tributan  
las indemnizaciones 

percibidas en el ámbito de un 
seguro de hogar para reparar 
los daños de un incendio  
en la vivienda asegurada? 
En la medida en que la indemniza-
ción percibida coincida con el coste 
de reparación de los daños ocasiona-
dos, no procede computar ganancia o 
pérdida patrimonial alguna. Sí se pro-
ducen variaciones patrimoniales 
cuando no se da esa equivalencia en-
tre indemnización y coste de repara-
ción, por lo que debería computarse 
una ganancia o pérdida patrimonial, 
según corresponda por la diferencia 
entre el importe de las reparaciones y 
la indemnización recibida. 
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Planes de pensiones  
y otros sistemas  

de previsión social 

62
Un trabajador realiza 
durante 2020 

aportaciones a un plan de 
pensiones por importe de 

5.500 euros. Su empresa 
realiza aportaciones a su favor 
a otro plan de pensiones por un 
importe de 1.000 euros al año. 
¿Cómo debe tributar el 
trabajador por las aportaciones 
realizadas por su empresa? 
¿Procede algún beneficio? 
El contribuyente debe declarar las 
aportaciones realizadas por su em-
presa como rendimiento del trabajo. 
Con respecto al total de las aportacio-
nes realizadas, tanto por el trabajador 
como por la empresa, durante el ejer-
cicio 2020, el trabajador puede redu-
cir su base imponible general por el 
total, por los 6.500 euros aportados, 
puesto que, para el ejercicio 2020, el 
límite fiscal conjunto de reducción 
por aportaciones a planes de pensio-
nes es la menor de dos cantidades: el 
30% de la suma de los rendimientos 
netos del trabajo y de actividades eco-
nómicas y 8.000 euros anuales. 

63
¿Cómo debería tributar 
un contribuyente que, 

tras jubilarse en 2014, rescató 
su plan de pensiones en 2020? 
Las rentas procedentes de los planes 
de pensiones tributan en IRPF exclu-
sivamente en la persona beneficiaria 
como rendimiento del trabajo y por el 
importe total percibido. Si bien es 
cierto que se mantiene un régimen 
transitorio, por el cual, si el dinero 
procedente de un plan de pensiones 
se obtiene en forma de capital –en un 
único pago–, el beneficiario podrá 
aplicarse una reducción del 40% so-
bre la parte del capital percibido co-
rrespondiente a las aportaciones rea-
lizadas hasta el 31 de diciembre de 
2006. A estos efectos, con carácter ge-
neral, para poder aplicar la reducción 
indicada será necesario rescatar el 
plan en el año en que se produzca la 
contingencia (jubilación, fallecimien-
to), o en los dos años siguientes. En el 
caso de contingencias acaecidas entre 
el 2011 y el 2014 se amplía el plazo an-

terior. Por tanto, en el presente caso, 
sería de aplicación la reducción del 
40%, puesto que el rescate tuvo lugar 
dentro de los 8 ejercicios siguientes al 
que se produjo la contingencia. 

64
Una trabajadora ha 
rescatado parte de su 

plan de pensiones como 
consecuencia de la situación 
por la pandemia. ¿Es posible 
este recate? ¿Cómo tributará? 
Además de los supuestos general-
mente previstos para el rescate de un 
plan de pensiones, como consecuen-
cia de la crisis sanitaria provocada por 
el Covid-19, se permitió que durante 
el plazo de seis meses, entre el 14 de 
marzo y el 14 de septiembre de 2020, 
los titulares de planes de pensiones 
pudieran rescatar el importe de los 
derechos consolidados de los mismos 
en los siguientes supuestos: 

L Situación legal de desempleo por 
ERTE derivado de la crisis sanitaria 
del Covid-19 

L Ser un empresario titular de esta-
blecimientos cuya apertura al público 
quedó suspendida por el artículo 10 
del Real Decreto 463/2020, por el que 
se decretó el estado de alarma. 

L Trabajadores autónomos que 
previamente hubieran estado inte-
grados en algún régimen de la Seguri-
dad Social o en una mutualidad alter-
nativa, y hubieran cesado en su activi-
dad como consecuencia de las crisis 
sanitaria por el Covid-19. o bien, su 
facturación se hubiera reducido en un 
75% en relación con períodos anterio-
res, en el mes natural anterior al del 
rescate del plan de pensiones. 

Los importes para rescatar tam-
bién tienen unas limitaciones, siendo 
los importes máximos los siguientes 
en estos casos excepcionales: 

L Los salarios no cobrados durante 
la vigencia del ERTE 

L Los ingresos netos estimados de-
jados de percibir durante la imposibi-
lidad de abrir los negocios o mientras 
se hubiese mantenido la crisis sanita-
ria por el Covid-19. 

Si bien la normativa permitió este 
rescate extraordinario, sin embargo, 
no se realizaron cambios normativos 
para ofrecer un tratamiento fiscal di-
ferente en relación con los supuestos 
generales de rescate de los planes de 
pensiones. La conclusión es que esos 
importes rescatados en 2020 en estos 
casos especiales, tendrá que declarar-
los como rentas del trabajo. 
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Mínimo personal 
y familiar 

65
Respecto al mínimo 
personal y familiar,  

¿qué cuantía le corresponde  
a un contribuyente casado  
y con dos hijos, de 2 y 7 años? 
El mínimo exento personal del con-
tribuyente, tanto si presenta declara-
ción conjunta como individual, as-
ciende a 5.550 euros. En concepto de 
mínimo por descendiente, si el matri-
monio presenta declaración conjun-
ta, podrá aplicar 2.400 euros por el 

primer hijo y 2.700 euros por el se-
gundo, incrementado éste en 2.800 
por ser menor de 3 años. En declara-
ción individual, las cuantías se aplica-
rán prorrateadas entre ambos cónyu-
ges. Para la aplicación del mínimo por 
descendientes, éstos deberán ser me-
nores de 25 años a la fecha del deven-
go del impuesto, (31/12/2020), o dis-
capacitados con grado de minusvalía 
igual o superior al 33%, que convivan 
con el contribuyente, así como, que 
no obtengan rentas superiores, ex-
cluidas las exentas, a 8.000 euros y no 
presente declaración de IRPF por 
rentas superiores a 1.800 euros. 

66
Un contribuyente 
divorciado con un hijo 

menor de edad, con respecto  
al cual existe guarda y custodia 
compartida, ¿puede formar 
unidad familiar con su hijo? 
¿Puede minorar su declaración 
aplicándose el mínimo  
por descendiente? 
Nadie puede formar parte de dos uni-
dades familiares al mismo tiempo, 
por lo que sólo uno de los progenito-
res, podrá presentar declaración con-
junta con el hijo en común. Para ello, 
deberán ponerse de acuerdo. En caso 
de que no exista acuerdo, se atenderá 
a la situación de convivencia a 31 de 
diciembre de cada año. 

Sobre el mínimo por descendiente, 
en una situación de guarda y custodia 
compartida, el mínimo se prorrateará 
entre ambos progenitores, con inde-
pendencia de aquél con quien esté 
conviviendo el niño a 31 de diciembre. 

67
¿Se puede aplicar  
el mínimo por 

descendientes en los casos  
de guarda y custodia atribuida 
por resolución judicial? 
Sí. Desde el 1 de enero de 2017. 

10 

Deducciones en cuota 

68
¿Quiénes pueden 
practicarse la deducción 

por inversión en vivienda 
habitual? 
Con fecha 1 de enero de 2013, se supri-
mió la deducción por inversión en vi-
vienda habitual, manteniendo un ré-
gimen transitorio, por el cual pueden 
seguir aplicando la deducción quie-
nes hubieran adquirido su vivienda 
habitual antes del 1 de enero de 2013 o 
satisfecho cantidades antes de dicha 
fecha para la construcción, amplia-
ción, rehabilitación o realización de 
obras por razones de discapacidad en 
su vivienda habitual, y se hubieran 
practicado la deducción por dicha vi-
vienda en su declaración de la renta 
de 2012 o de ejercicios anteriores. 

69
Un matrimonio adquirió 
en 2012 su vivienda 

habitual en proindiviso 
financiándola con un préstamo 
hipotecario. Ambos cónyuges 
se han aplicado la deducción 
por vivienda desde su 
adquisición. En 2020  

D
re
a
m
s
ti
m
e



 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Expansión  General, 42

 Prensa Escrita

 36 629

 23 452

 129 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 08/05/2021

 España

 239 624 EUR (289,496 USD)

 471,82 cm² (75,7%)

 11 527 EUR (13 926 USD) 

se extingue el proindiviso y uno 
de ellos pasa a ser titular del 
100% de la vivienda y del 
préstamo. ¿Puede en 2020 
practicarse la deducción del 
100% de las cantidades 
amortizadas? 
La AEAT venía entendiendo que el 
régimen transitorio de la aplicación 
de la deducción por adquisición de 
vivienda habitual no se aplicaba por 
la parte correspondiente adquirida 
con posterioridad al 1 de enero de 
2013 al considerar que no se cum-
plían los requisitos. Sin embargo, el 
TEAC ha cambiado el criterio, re-
cientemente. La resolución del 
TEAC de 1 de octubre dispone que en 
caso de extinción de un proindiviso o 
condominio sobre la vivienda habi-
tual a partir del 1 de enero de 2013, si 
una de las partes obtiene el 100% de 
la vivienda, tendrá derecho a aplicar-
se el 100% de la deducción por adqui-
sición de vivienda habitual, hasta un 
total de 9.040 euros de base, siempre 
que se hubiera aplicado en un ejerci-
cio anterior a 2013  en el porcentaje 
correspondiente a su participación 
en el proindiviso. La aplicación de la 
deducción por la parte adquirida 
hasta completar el 100% del pleno 
dominio del inmueble tendrá como 
límite el importe que habría tenido 
derecho a deducirse desde la fecha 
de extinción del proindiviso el cón-
yuge que deja de ser titular del in-
mueble si dicha extinción no hubiera 
tenido lugar. La deducción estará 
condicionada a que el cónyuge que 
deja de ser propietario no se le hu-
biera agotado a la fecha de extinción 
del proindiviso la posibilidad de se-
guir practicando la deducción. 

70
Un contribuyente y su 
cónyuge adquirieron su 

vivienda habitual en 2012, 
correspondiéndole a cada uno 
de ellos el 50% de la propiedad 
y, en la misma proporción, del 
préstamo hipotecario. En 2020 
se divorcian, ¿puede continuar 
aplicándose la deducción el 
cónyuge que ya no reside en 
dicha vivienda pero que sigue 
asumiendo parte del préstamo? 
Sí, por las cantidades satisfechas en 
2020 para la adquisición de la que fue 
durante la vigencia del matrimonio su 
vivienda habitual, siempre que conti-
núe siendo la vivienda habitual de los 
hijos que conviven con el excónyuge. 

71
En una familia con tres 
hermanos, el primero 

vendió en 2018 una vivienda 
cumpliéndose el plazo de dos 
años para reinvertir y poder 
aplicar la exención por 
reinversión del importe 
obtenido durante los meses del 
estado de alarma ¿Qué ocurre? 
El segundo reinvirtió en 2020 el 
importe que había obtenido en 
la venta de su vivienda habitual 
anterior en la compra de una 
vivienda en construcción. 
¿Puede aplicar la exención por 
reinversión en vivienda habitual 
cuando la vivienda anterior  
la vendió dos años antes  
de comprar la nueva? 
El tercero también vendió  
su vivienda habitual en 2018 y 

reinvirtió en la compra de nueva 
vivienda habitual en dos años, 
pero para ello no utilizó el 
importe obtenido en la venta 
anterior, sino un préstamo 
hipotecario. ¿Podrá aplicar  
la exención por reinversión  
en vivienda habitual? 
En el caso del primer hermano, a 
efectos del cómputo de esos dos años 
para llevar a cabo la reinversión en 
una nueva vivienda habitual del im-
porte obtenido en la anterior, se debe 
interpretar que se paralizó el cómpu-
to de dicho plazo entre el 14 de marzo 
y el 30 de mayo de 2020, reanudándo-
se nuevamente al finalizar esas fe-
chas. Para el segundo hermano, el 
Tribunal Supremo, en una sentencia 
de 17 de febrero de 2021, ha resuelto 
esta cuestión indicando, que cuando 
la reinversión se materializa en una 
vivienda en construcción, el plazo de 
dos años para la reinversión se debe 
contar desde la venta de la anterior vi-
vienda, siendo suficiente que en dicho 
plazo se reinvierta el importe corres-
pondiente sin ser necesario que se ad-
quiera el dominio o titularidad de la 
nueva vivienda o que la construcción 
esté concluida en ese plazo de dos 
años.  

Otra sentencia del Supremo ha ve-
nido a resolver los casos similares a 
los del tercer hermano, de tal manera 
que, en sentencia de 1 de octubre de 
2020 estableció que para que se pro-
duzca la exención por reinversión en 
vivienda habitual, ésta ha de enten-
derse en un sentido económico con-
siderando la totalidad del valor de ad-
quisición de la nueva vivienda, con 
independencia de que su importe ha-
ya sido satisfecho o financiado. El ter-
cer hermano sí podrá aplicar la exen-
ción por reinversión en vivienda ha-
bitual si el importe de la nueva vi-
vienda es igual o superior al valor de 
venta de la anterior, aunque la haya 
financiado con un préstamo hipote-
cario. 

72
Los contribuyentes que 
durante 2020 hayan 

estado en un ERTE, o bien, los 
autónomos que haya percibido 
la prestación por cese  
de actividad, ¿se pueden  
ver afectados a la hora de 
beneficiarse en la declaración 
del IRPF de las deducciones  
por familias numerosas, por 
ascendiente con dos hijos y por 
discapacidad de descendientes, 
ascendientes o cónyuge? 
En el primer caso, siempre que como 
consecuencia del ERTE el trabajador 
perciba una prestación del SEPE, en 
concreto, la prestación por desem-
pleo en su modalidad contributiva, o 
bien, el subsidio de desempleo, podrá 
aplicar también las deducciones du-
rante los meses en que se encuentre 
en esa situación. Y la misma respues-
ta afirmativa hay que dar en el segun-
do caso, en la medida, que la presta-
ción por el cese de actividad es una 
prestación del SEPE gestionada por 
las mutuas que colaboran con la Se-
guridad Social y con los servicios de 
empleo de las comunidades autóno-
mas. Uno de los requisitos, entre 
otros, para poder aplicar estas deduc-
ciones, es que los contribuyentes es-
tén dados de alta en la Seguridad So-

cial o Mutualidad, o también, que se 
cobren prestaciones contributivas o 
asistenciales del sistema de protec-
ción del desempleo. 

73
Un profesional ha 
obtenido unos 

rendimientos netos positivos en 
actividades económicas y se 
plantea invertir parte de éstos en 
un activo nuevo, ¿puede 
acogerse a la deducción por 
inversión de beneficios prevista 
en la normativa del IRPF? 
A pesar de que esta deducción fue eli-
minada en el Impuesto sobre Socie-
dades, se mantiene para el IRPF, en 
base a la cual el contribuyente podrá 
aplicar una deducción del 5% (2,5% 
en supuestos especiales) de la canti-
dad invertida en un activo nuevo, 
siempre que invierta en un activo 
nuevo una cuantía equivalente a la 
parte de la base liquidable general 
positiva del ejercicio que correspon-
da con los rendimientos netos positi-
vos de actividades económicas del 
mismo periodo. Todo ello, sin necesi-
dad de dotar una reserva por inver-
siones indisponible. Los elementos 
en que se hubiese materializado la in-
versión deben permanecer en el pa-
trimonio del contribuyente durante 
al menos 5 años o su vida útil si fuese 
inferior. 

74
Un contribuyente viene 
realizando donaciones 

anuales en favor de la Cruz Roja, 
por importe de 250 euros 
¿existe algún tipo de deducción 
por donativos? 
Sí, el contribuyente podrá deducirse 
por la donación efectuada la canti-
dad resultante de aplicar en 2020 el 
80% a los primeros 150 euros y el 
35% a los restantes 100 euros, pu-

diendo incrementarse al 40% si hu-
biera realizado donaciones en favor 
de la misma entidad en los dos ejer-
cicios anteriores por importe igual o 
superior, en cada uno de ellos, al del 
ejercicio anterior. En 2020, se han 
elevado un 5% los porcentajes de de-
ducción previstos para este tipo de 
donaciones. 

75
Si en el ejercicio 2020,  
un contribuyente ha 

realizado una inversión en una 
empresa de nueva creación, 
¿tiene que tener en cuenta 
alguna consideración especial  
a la hora de presentar su 
declaración de la renta de 2020? 
Sí, aquellas personas que hayan sus-
crito acciones o participaciones en 
empresas de nueva o reciente crea-
ción pudiendo, además, de la aporta-
ción de capital aportar sus conoci-
mientos empresariales o profesiona-
les adecuados para el desarrollo de la 
entidad en la que invierten en los tér-
minos que establezca el acuerdo de 
inversión entre el contribuyente y la 
entidad, podrán deducir de la cuota 
estatal (no de la autonómica) el 30% 
de las cantidades satisfechas en el pe-
ríodo. La base máxima de deducción 
es de 60.000 euros anuales. 

76
¿Y en relación a las rentas 
obtenidas en Ceuta  

y Melilla? 
Podrán deducir el 60% del importe 
de dichas rentas. Esta deducción es 
aplicable tanto para los contribuyen-
tes residentes en dichos territorios co-
mo para los que no. 

77
En 2020, un 
contribuyente tiene un 

miembro de la unidad familiar 
residente en otro Estado 
miembro o Espacio Económico 
Europeo. ¿Cómo afecta este 
hecho a su declaración? 
La Ley del IRPF establece una deduc-
ción sobre la cuota a favor de los con-
tribuyentes integrantes de una uni-
dad familiar en la que uno resida en 
otro Estado miembro de la Unión Eu-
ropea o del Espacio Económico Euro-
peo, lo que les impide presentar de-
claración conjunta. Con esta deduc-
ción, se equipara la cuota a pagar por 
estos contribuyentes a la que hubie-
ran soportado en el caso de que todos 
los miembros de la unidad familiar 
hubieran sido residentes fiscales en 
España. 

78
Aquellos contribuyentes 
que tengan derecho a la 

aplicación de la deducción por 
maternidad, ¿tienen que atender 
a alguna particularidad para la 
elaboración de la declaración? 
¿Y si han estado en ERTE? 
Sí. El importe de la deducción por 
maternidad puede verse ampliado 
hasta en 1.000 euros adicionales si el 

contribuyente con derecho a practi-
carse la misma haya satisfecho en el 
periodo impositivo gastos de custodia 
del hijo menor de tres años en guar-
derías o centros de educación espe-
cial. Hay que llamar la atención res-
pecto de los contribuyentes que hu-
bieran estado en ERTE y aplicaban en 
2020 la deducción por maternidad 
por tener hijos menores de tres años. 
Así, si hubieran estado algún mes de 
2020 en ERTE total, no podrán prac-
ticar la deducción por esos meses. Y si 
solicitaron el pago anticipado tendrán 
que regularizar la deducción y devol-
ver esos importes en la declaración. 
Sin embargo, si hubieran estado algún 
mes en ERTE a tiempo parcial, sí po-
drán, en este caso, practicar la deduc-
ción por maternidad en esos meses. 

79
¿Qué tiene que tener en 
cuenta para elaborar la 

declaración un contribuyente 
que tiene a su cargo al cónyuge 
no separado legalmente con 
discapacidad? ¿Y en el caso  
de ser familia numerosa? 
Existe una deducción para el cónyu-
ge no separado legalmente con disca-
pacidad igual o superior al 33%, que 
podrá ser de aplicación por parte de 
aquellos contribuyentes cuyo cónyu-
ge con discapacidad no tenga rentas 
anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros ni genere el dere-
cho a las deducciones por descen-
dientes o ascendientes con discapaci-
dad. En el caso de la deducción por 
familia numerosa, la cuantía de la 
misma se incrementará en una canti-
dad adicional por cada uno de los hi-
jos que formando parte de ésta exce-
da del número mínimo de hijos exigi-
do para que adquiera la condición de 
familia numerosa de categoría gene-
ral o especial. 
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Otros aspectos  
del modelo  

80
¿Se podrán incorporar 
los libros registros  

de actividades económicas  
en la declaración? 
Sí, como novedad en esta declara-
ción, los contribuyentes que tributen 
en la modalidad de rendimientos de 
actividad económica en estimación 
directa pueden trasladar las cifras e 
importes incluidos en los libros re-
gistros del IRPF a las casillas corres-
pondientes de ventas e ingresos, así 
como compras y gastos de Renta 
Web. Para poder realizarlo los libros 
tienen que tener el mismo formato 
tipo de los libros que se publican en 
la página web de la AEAT en un for-
mato XLS.

El documento ha sido elaborado  
por el Gabinete de Estudios de la AEDAF
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